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• Definición de ciencia abierta 
• El ciclo de vida de los datos de investigación
• Políticas sobre los datos de investigación. Caso español y europeo
• Tipología de datos y formatos de datos en función de su naturaleza. Datos FAIR
• Cómo nombrar de forma normalizada nuestros datos
• Cómo licenciar datasets
• Cómo citar datasets
• Cómo enriquecer nuestros datos
• Tratamiento de datos personales y confidenciales. Anonimización de datos
• Cómo evaluar el cumplimiento de los principios FAIR
• Dónde localizar y depositar datasets
• Cómo crear un plan de gestión de datos
• Cómo evaluar un plan de gestión de datos

Contenidos del temario del curso



La ciencia abierta se define como un:
Constructo inclusivo que combina varios movimientos y 
prácticas para hacer que el conocimiento científico 
multilingüe:
• Esté disponible de forma abierta, accesible y 

reutilizable para todos, aumentar las colaboraciones
científicas y el intercambio de información en 
beneficio de la ciencia y la sociedad, y abrir los 
procesos de creación, evaluación y comunicación del 
conocimiento científico a los actores de la sociedad 
más allá de la comunidad científica tradicional.

Comprende todas las disciplinas científicas disciplinas y se 
basa en los siguientes pilares clave:

• conocimiento científico abierto
• infraestructuras científicas abiertas
• compromiso abierto de los actores sociales
• diálogo abierto diálogo con otros sistemas de 

conocimiento 

(UNESCO,  2021. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949.locale=en)



¿Qué?

¿Cómo?

¿Compartir? ¿Localizar, acceder, reutilizar???

Datos



https://datamanagement.hms.harvard.edu/plan-design/biomedical-data-lifecycle

Ciclo de vida de la 
investigación
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* Etapas en las 

que intervienen 
específicamente 
los datos 



Información cuantitativa o cualitativa  recogida  por los investigadores en el curso 
de su trabajo

Facilitan la información necesaria para  apoyar o validar los resultados o 
conclusiones  de la  investigación

¿Datos?

¿Ciclo de vida de los datos?

¿Datos FAIR?



Diseñar, 
planificar

Recolectar, 
capturar, 
generar

AnalizarAlmacenar, 
preservar 

Compartir, 
publicar

Descubrir, 
reutilizar, 

citar

Ciclo de vida de los datos 

Fase I: 
“generación 
y análisis”

Fase II:

“reutilización 
y 
preservación” 

Datos de 
investigación
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Gestión  de los datos 
de investigación 

Recopilación (qué)
Organización (cómo)
Almacenamiento (dónde)
Documentación (cómo)
Preservación (cómo)
Puesta en Circulación (cómo, 
dónde)

Objetivo Datos 

https://datos.gob.es/es/noticia/principios-fair-buenas-
practicas-para-la-gestion-y-administracion-de-datos-
cientificos



Metadatos

+ i (inteligible) 



La gestión de datos de investigación se refiere a las operaciones intrínsecas al 
manejo de los datos de investigación durante y después de una actividad de 
investigación:

 Recopilación
 Organización
 Almacenamiento
 Documentación
 Preservación
 Circulación

Una buena gestión de los datos ayuda a garantizar que los investigadores 
compartan sus datos de forma FAIR (localizables, accesibles, interoperables y 
reutilizables). 

 Un plan de gestión de datos (PGD) sirve para planificar, organizar y documentar cómo se 
van a obtener o se han obtenido los datos en el marco de un proyecto de investigación.

 El plan de gestión de datos es un documento vivo que va modificándose o actualizándose 
en función del desarrollo de  una investigación. 

 Es recomendable hacer un plan de  gestión de datos al inicio del proyecto e ir creando 
versiones nuevas en función de los posibles cambios que se deriven durante su ejecución.

10





• Promueve la innovación y  potenciales nuevos usos

• Conduce a la colaboración entre usuarios de datos y los creadores de datos

• Maximiza la transparencia y la fiabilidad

• Permite la verificación de los resultados de investigación

• Reduce  costes al evitar duplicación de datos

• Aumenta el impacto y la visibilidad de la investigación

• Promueve la investigación de donde salieron los datos y sus publicaciones

• Puede generar un reconocimiento directo a los investigadores como
cualquier otro resultado de la investigación

• Genera nuevos datos a partir de los originales

Algunas razones para compartir datos:
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https://www.nature.com/articles/d41586-020-
01695-w



http://retractiondatabase.org/

Causas
• Datos no fiables
• Datos inventados
• Datos manipulados
• No reproducibles
• Dudas del editor
• Errores en los resultados
• …….

Del 1-1-2019 al 31-12-2022

Retractados 1400 artículos (175 de 
Elsevier, 140 Taylor and Francis, 104 
Wiley….)



https://covidcg.org/?tab=global_sequencing

DescargaEjemplo de datos compartidos de secuencias genéticas del COVID19, por países y 
tiempo de demora entre la secuenciación y su depósito

Compartir datos durante la pandemia fue determinante 

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/364222/9789240061743-eng.pdf?sequence=1&isAllowed=y


https://datasaveslives.eu/why-is-health-data-important

https://datasaveslives.eu/toolkit

https://datasaveslives.eu/s/Data-Saves-Lives-Toolkit-Black-and-white-easy-print-2021.pdf

Mas ejemplos…..



https://www.cos.io/initiatives/registered-reports

https://www.natureindex.com/news-blog/rapid-registered-report-
coronavirus-aims-to-stop-researchers-following-false-research-leads

> 300 revistas aceptan este 
tipo de artículos 

• Evitan sesgos
• Evitan duplicaciones
• Mejoran los protocolos
• Incentivan a los autores a 

publicar incluso los resultados 
negativos  



The State of Open Data 2021

https://doi.org/10.6084/m9.figshare.17081231

Incentivos/recompensas

Falta de confianza

Desconocimiento

Dedicación (tiempo)

Pero……



The state of open data. 
Digital Science Report
2022
https://digitalscience.figsh
are.com/articles/report/T
he_State_of_Open_Data_
2022/21276984

What circunstances would you motivate you to share your data?

Misplaced motivation?

Public benefit < Citation

Self interest vs altruism? 
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Políticas de acceso a  los datos de 
investigación

• Caso Español



El apoyo a la ciencia de excelencia, elemento básico del modelo de EECTI, fomentará, 
en consonancia con las directrices de la UE, el acceso abierto a los resultados de 
investigación, permitiendo que los datos sean accesibles, interoperables y 
reutilizables (su acrónimo en inglés FAIR). La difusión en el ámbito científico, junto al 
esfuerzo llevado a cabo por los repositorios abiertos, facilitará la accesibilidad a los 
avances científicos y fomentará la divulgación y comunicación científica hacia la 
sociedad, objetivo que se persigue en el Eje de actuación 14……
Este nuevo escenario, en donde el dato científico adquiere un valor relevante, estará 
acompañado de otras actuaciones que permitan, por ejemplo, desarrollar 
infraestructuras de datos y sus servicios, apoyando así la producción de datos FAIR y 
su integración en la Nube Europea

Transposición de la Directiva (UE) 2019/1024 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 
de junio de 2019, relativa a los datos abiertos 
y la reutilización de la información del sector 
público.
Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre 
de 2021  que modifica  la Ley 37/2007 sobre 
reutilización de la información del sector 
público.

Artículo 3.bis. Datos de investigación.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del 

artículo 2 de la presente Ley y que realicen actividades 

de investigación o financien la investigación adoptarán 

medidas para apoyar que los datos de investigaciones 

financiadas públicamente sean plenamente reutilizables, 
interoperables y de acceso abierto

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19814&tn=1&p=20211103



Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 4 de abril de 2019, sobre la Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la reutilización de la información del 
sector público (versión refundida) (COM(2018)0234 – C8-0169/2018 – 2018/0111(COD))
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“Con arreglo a las políticas nacionales de acceso abierto, los datos de la investigación 
financiada públicamente serán abiertos por defecto. Sin embargo, en este contexto, deben 
tenerse debidamente en cuenta las inquietudes relacionadas con la privacidad, la protección 
de datos personales, la confidencialidad, la seguridad nacional, los intereses comerciales 
legítimos, como los secretos comerciales, y los derechos de propiedad intelectual de terceros, 
conforme al principio «tan abiertos como sea posible, tan cerrados como sea necesario». Por 
otra parte, los datos de investigación a los que no puede accederse por motivos de seguridad 
nacional, defensa o seguridad pública no deben estar cubiertos por la presente Directiva.”
……..
“Los Estados miembros pueden hacer extensiva la aplicación de la presente Directiva a los 
datos de investigación puestos a disposición del público a través de infraestructuras de datos 
distintas de los registros, a través de publicaciones de acceso abierto o en forma de fichero 
adjunto a un artículo, a un artículo de datos o a un artículo en una revista especializada en 
datos. Los documentos distintos de los datos de investigación deben seguir estando excluidos 
del ámbito de la presente Directiva.”



Documentación: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=uriserv:OJ.L_.2019.172.01.0056.01.SPA

https://datos.gob.es/es/noticia/aprobada-la-reforma-de-la-normativa-europea-sobre-datos-abiertos-y-reutilizacion-de-la

¿Cuáles son las novedades?
Los datos de investigación se entenderían incluidos en la regulación europea cuando la 
actividad sea financiada con fondos públicos, aunque se establece la necesidad de proteger 
otros bienes jurídicos como la propiedad intelectual e industrial, la confidencialidad derivada 
de la existencia de intereses comerciales legítimos o, en su caso, la protección de los datos 
de carácter personal. Este difícil equilibrio se formula con un nuevo principio a tener en 
cuenta en este ámbito: los datos serán “tan abiertos como sea posible, tan cerrados como 
sea necesario”.
También se incluyen diversas referencias en el articulado a los metadatos, de manera que el 
alcance de las obligaciones de reutilización se extiende también a ellos. 
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Transposición de la Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 20 de junio de 2019, relativa a los datos abiertos y la reutilización de la 
información del sector público
Artículo 64. Modificación de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización 
de la información del sector público.



Se introduce un nuevo artículo 3.bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 3.bis. Datos de investigación.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2 de la presente Ley y 

que realicen actividades de investigación o financien la investigación adoptarán medidas 

para apoyar que los datos de investigaciones financiadas públicamente sean plenamente 

reutilizables, interoperables y de acceso abierto, teniendo en cuenta las limitaciones que 

pudieran derivarse de los derechos de propiedad intelectual e industrial, la protección de 

datos personales y la confidencialidad, la seguridad y los intereses comerciales legítimos.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3.3.e) y de los intereses comerciales 

legítimos, las actividades de transferencia de conocimientos y los derechos de 

propiedad intelectual preexistentes, los datos de investigación serán reutilizables 

para fines comerciales o no comerciales, de conformidad con lo dispuesto en la 

presente Ley, cuando sean financiados con fondos públicos y cuando los 

investigadores, las universidades o las organizaciones que realizan actividades 

de investigación o que financien la investigación ya hubieran puesto tales datos 

a disposición del público a través de un repositorio institucional o temático y, en 

todo caso, con pleno respeto a la normativa vigente en materia de propiedad 

intelectual.»



Los resultados de la investigación de las actuaciones financiadas, incluyendo tanto los resultados difundidos a través de 
publicaciones científicas como los datos generados en la investigación, deberán estar disponibles en acceso abierto, 
con las excepciones señaladas en el último párrafo de este apartado.

Las convocatorias podrán prever que los datos generados sean depositados en un repositorio de datos de 
investigación en abierto, siguiendo un plan de gestión de datos que formará parte de la documentación de la 
solicitud y que podrá ser modificado durante el periodo de ejecución de la actuación previa información y aprobación 
del órgano concedente.

Convocatoria de proyectos del Plan 
nacional 2022



Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
impulsarán que se haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica y 
de innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones 
científicas, datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El 
acceso gratuito y libre a los resultados se fomentará mediante el desarrollo de 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.
2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté 
financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus 
resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la 
versión final aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en 
repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la 
fecha de publicación.
3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados 
mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las 
obligaciones de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos de subvención de 
las convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas 
se asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para 
dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.



4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser 
empleados por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, incluyendo 
la evaluación del mérito investigador.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso a los repositorios de acceso 
abierto y su interconexión con iniciativas similares nacionales e internacionales, 
promoviendo el desarrollo de sistemas que lo faciliten, e impulsará la ciencia abierta en 
la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, reconociendo el valor de la 
ciencia como bien común y siguiendo las recomendaciones europeas en materia de 
ciencia abierta.

Además del acceso abierto, y siempre con el objetivo de hacer la ciencia más abierta, 
accesible, eficiente, transparente y beneficiosa para la sociedad, los Ministerios de 
Ciencia e Innovación y de Universidades, cada uno en su ámbito de actuación, así como 
las Comunidades Autónomas en el marco de sus competencias, promoverán también 
otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso y gestión de los datos generados 
por la investigación (datos abiertos), de acuerdo a los principios internacionales FAIR 
(sencillos de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables), a desarrollar 
infraestructuras y plataformas abiertas, a fomentar la publicación de los resultados 
científicos en acceso abierto, y la participación abierta de la sociedad civil en los 
procesos científicos, tal como se desarrolla en el artículo 38. 



Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación https://www.boe.es/eli/es/l/2022/09/05/17/con

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. …
2.  El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con 
fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar 
una copia de la versión final aceptada para su publicación y los datos asociados a las mismas en repositorios 
institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.
3. ….

Depósito
¿Qué? Versión aceptada del artículo + datos subyacentes
¿Cuando? En el momento de su publicación
¿Dónde? Repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto

Artículo 36 bis. Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la 
actividad investigadora por Organismos Públicos de Investigación, universidades públicas y entidades dependientes de la 
Administración General del Estado.
Punto 5, letra c 
Reserva por la entidad titular de una licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de uso limitada a actividades docentes, 
sanitarias y de investigación, siempre que la actividad carezca de ánimo de lucro.



https://www.aei.gob.es/sites/default/files/convocatory_info/file/2023-01/Convocatoria_PID_2022_%20firmada.pdf



Artículo 12. Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana.

1. El conocimiento científico tendrá la consideración de un bien común. Las 
Administraciones Públicas y las universidades promoverán y contribuirán activamente a la 
Ciencia Abierta mediante el acceso abierto a publicaciones científicas, datos, códigos y 
metodologías que garanticen la comunicación de la investigación…..

2. El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión final 
aceptada para publicación y los datos asociados a la misma en repositorios institucionales o 
temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.
3. La versión digital de las publicaciones académicas se depositará en los repositorios 
institucionales, sin perjuicio de otros repositorios de carácter temático o generalista.

5. Los datos, entendidos como aquellas fuentes primarias necesarias para validar los 
resultados de las investigaciones, deberán seguir los principios FAIR (datos fáciles de 
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y, siempre que sea posible, difundirse en 
acceso abierto.
…..
8. Las agencias de calidad estatal y autonómicas incluirán entre sus criterios y requisitos de 
evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados científicos del personal docente e 
investigador.
9. Las agencias de calidad utilizarán los repositorios institucionales como forma de acceso a 
la documentación, para garantizar la agilidad de los procedimientos de evaluación.

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7500



https://www.ciencia.gob.es/InfoGeneralPortal/documento/c30b29d7-abac-4b31-9156-809927b5ee49

3 de mayo de 2023



D2. Consideración de las prácticas de ciencia abierta para la financiación pública de la I+D
CÓMO: Las convocatorias de ayudas y subvenciones para la realización de proyectos de 
investigación establecerán requerimientos de ciencia abierta para las instituciones 
beneficiarias cuyo adecuado cumplimiento será objeto de seguimiento. Además, en el 
proceso de evaluación de los proyectos de investigación que soliciten financiación pública, 
se considerará, como un criterio puntuable, la incorporación de prácticas de ciencia
abierta en el diseño y la ejecución del proyecto. Para la concesión de otras subvenciones 
públicas, incluidos los programas de ayudas para recursos humanos y fortalecimiento 
institucional, se incluirá la evaluación de prácticas de ciencia abierta en la evaluación de 
méritos científicos y curriculares individuales y/o institucionales.
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• Caso Europeo
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https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-
guide/other/event201009.htm



https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentation
s/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/research_and_innovation/strategy_on_research_and_innovation/presentations/horizon_europe_es_invertir_para_dar_forma_a_nuestro_futuro.pdf


REGLAMENTO (UE) 2021/695 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 28 de abril de 2021, por el que se crea el Programa Marco de Investigación e Innovación 
«Horizonte Europa», se establecen sus normas de participación y difusión, y se derogan los 
Reglamentos (UE) n.o 1290/2013 y (UE) n.o 1291/2013
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32021R0695&from=EN

Artículo 14
Ciencia abierta

1.   El Programa fomentará la ciencia abierta como enfoque del proceso científico basado en el trabajo 
de cooperación y la difusión de conocimientos, en particular de conformidad con los siguientes 
elementos que se garantizarán conforme al artículo 39, apartado 3, del presente Reglamento:

a) acceso abierto a las publicaciones científicas derivadas de las investigaciones financiadas con cargo 
al Programa;

b) acceso abierto a los datos de investigación, incluidas las publicaciones científicas subyacentes, de 
conformidad con el principio «tan abierto como sea posible y tan cerrado como sea necesario».

2.   El principio de reciprocidad en la ciencia abierta se fomentará y alentará en todos los acuerdos de 
asociación y cooperación con terceros países, incluidos los firmados por los organismos financiadores a 
los que se haya confiado la gestión indirecta del Programa.

3.   Se garantizará la gestión responsable de los datos de investigación en consonancia con los principios 
según los cuales los datos deben ser fáciles de encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables (en 
lo sucesivo, «principios FAIR»). Se prestará también atención a la conservación a largo plazo de los 
datos.



https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf



Caso específico (explotación de resultados). Horizon Europe

Emergencia pública — Cuando el programa de trabajo/las condiciones de la convocatoria 
prevean obligaciones de explotación adicionales en caso de una emergencia pública, cuando 
lo solicite la autoridad otorgante, el beneficiario debe otorgar licencias no exclusivas en 
condiciones justas y razonables a las personas jurídicas que necesitan los resultados para 
atender la emergencia pública y comprometerse a explotar rápida y ampliamente los 
productos y servicios resultantes en condiciones justas y razonables. 

El objeto de esta obligación es ayudar en caso de emergencia pública a prevenir y reducir la 
pérdida de vidas, los daños a la salud o al medio ambiente, los daños económicos y 
materiales, así como mejorar la comprensión o reducción de la emergencia pública y 
potenciar la recuperación. …
La autoridad concedente no solicitará la activación de la obligación de emergencia pública 

si considera que el beneficiario es capaz de hacer frente a la emergencia pública y se 
compromete rápida y ampliamente a explotar directa o indirectamente los productos y 
servicios resultantes en condiciones justas y razonables.

La obligación de emergencia pública solo se activará si la autoridad concedente considera 
que la seguridad, el orden público o la salud pública de la Unión no pueden protegerse con 
una medida menos restrictiva y, por lo tanto, es una opción de último recurso
Si un acuerdo de licencia exclusiva tiene la intención de ser otorgado por un beneficiario, el 
beneficiario y el licenciatario deberán prever en el acuerdo de licencia la posibilidad de que 
esta disposición sea activada por la autoridad otorgante (por ejemplo, suspensión del 
carácter exclusivo y posibilidad de conceder licencias en las condiciones previstas



https://www.openaire.eu/how-to-comply-to-h2020-mandates-for-data

https://www.openaire.eu/how-to-comply-to-h2020-mandates-for-data
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Requirements for 
research data

OpenAIRE webinar| 16 March 2023



Requirements
• Must manage the digital research data in line with the FAIR principles 

(Findable, Accessible, Interoperable, Reusable)

• Data Management Plan (DMP) is required by M6; updated mid-
project and at end of project

• Deposit (meta)data as soon as possible after production/generation 
or after processing and quality controls

• Deposit data in a trusted repository and make them open as soon as 
possible (deadlines set in DMP), following the “as open as possible, as 
closed as necessary” (open by default) principles

• Data closed if necessary, but metadata must be FAIR and under CCO (
trusted repositories will automatically share metadata in CCO)

• Open licence, preferentially CC-BY or CC0 licence

• Detailed information about research outputs or tools/instruments 
needed to re-use or validate the data (e.g. data, software, algorithms, 
protocols, models, workflows, electronic notebooks)

4
2

Examples of 
metadata
author(s) name, 
author(s) ORCID, DOI, 
licence, language, 
journal, title, etc. 

OpenAIRE webinar| 16 March 2023

Share and reuse by citing: England & Malaguarnera 2022. 10.5281/zenodo.7324363 under CC-BY 4.0

https://doi.org/10.5281/zenodo.7324363


OpenAIRE webinar| 16 March 2023
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Valid justification for not 
opening the data
• Commercially valuable data if it would 

undermine its exploitation or other results 
(e.g. endanger trade secrets (‘soft’ IP)), or 
make IP protection of results more difficult 

• Data protection/privacy rules of sensitive 
and/or personal data

• Security rules for projects dealing with 
strategic assets, interests, autonomy or 
security of the EU

Share and reuse by citing: England & Malaguarnera 2022. 10.5281/zenodo.7324363 under CC-BY 4.0

https://doi.org/10.5281/zenodo.7324363


OpenAIRE webinar| 16 March 2023
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Data Management Plan
A formal ‘living’ document
• Formal document that specifies how research data will be 

handled both during and after a research project.

• It identifies key actions and strategies to ensure that 
research data are of a high quality, safe, sustainable and –
where possible – accessible and reusable. 

• There are no absolute right answers

• But be clear, specific and detailed…

• And justify decisions

• The DMP is to prove to the funder that the researcher has 
taken time to reflect on what to do, that consideration has 
been given and the approach seems reasonable  

• And that your data is “As open as possible, as closed as 
necessary” (FAIR principles)

Venkataraman, S. (2018, November). RDM, Open Research and DMP presentations 
and associated files. Zenodo, CC-BY 4.0 http://doi.org/10.5281/zenodo.1489929

Share and reuse by citing: England & Malaguarnera 2022. 10.5281/zenodo.7324363 under CC-BY 4.0

http://doi.org/10.5281/zenodo.1489929
https://doi.org/10.5281/zenodo.7324363




Para otras políticas: Sherpa Juliet. https://v2.sherpa.ac.uk/

https://v2.sherpa.ac.uk/


Servicios de Europa Open Science



http://catalogue.openaire.eu/search;quantity=10

https://www.openaire.eu/

https://www.openaire.eu/


https://www.openaire.eu/factsheets



https://www.openaire.eu/openaire-nexus-public-launch-event





Tipología de datos y formatos de 
datos en función de su naturaleza. 
Datos FAIR



https://theodi.org/about-the-odi/the-data-spectrum/
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http://www.enrio.eu/resources/?cat=6
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Datos en función de su formato



https://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/recommended-formats.aspx

55

https://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/recommended-formats.aspx
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https://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/recommended-formats.aspx

Imágenes TIFF 6.0 uncompressed (.tif) JPEG (.jpeg, .jpg, .jp2) if original 
created in this format
GIF (.gif)
TIFF other versions (.tif, .tiff)
RAW image format (.raw)
Photoshop files (.psd)
BMP (.bmp)
PNG (.png)
Adobe Portable Document Format
(PDF/A, PDF) (.pdf)

Audio Free Lossless Audio Codec (FLAC) 
(.flac)

MPEG-1 Audio Layer 3 (.mp3) if 
original created in this format
Audio Interchange File Format (.aif)
Waveform Audio Format (.wav)

Video MPEG-4 (.mp4)
OGG video (.ogv, .ogg)
motion JPEG 2000 (.mj2)

AVCHD video (.avchd)

Scripts Rich Text Format (.rtf)
PDF/UA, PDF/A or PDF (.pdf)
XHTML or HTML (.xhtml, .htm)
OpenDocument Text (.odt)

plain text (.txt)
widely-used formats: MS Word 
(.doc/.docx), MS Excel (.xls/.xlsx)
XML marked-up text (.xml) 
according to an appropriate DTD or 
schema, e.g. XHMTL 1.0

Tipo de datos Formatos Recomendados Formatos acceptables

https://www.ukdataservice.ac.uk/manage-data/format/recommended-formats.aspx
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Tipe de datos Formatos recomendados Formatos acceptables

Datos en tablas con 
nombres de 
variables, códigos.. 
(extensive metadata) 

SPSS portable format (.por) delimited text
and command ('setup') file (SPSS, Stata, 
SAS, etc.) structured text or mark-up file 
of metadata information, e.g. DDI XML file

proprietary formats of statistical 
packages: SPSS (.sav), Stata (.dta), MS 
Access (.mdb/.accdb)

Datos en tablas con 
metadatos mínimos
(encabezamientos de 
columnas/nombre de 
variables)

comma-separated values (.csv)
tab-delimited file (.tab)
delimited text with SQL data definition 
statements

delimited text (.txt) with characters 
not present in data used as delimiters 
widely-used formats: MS Excel 
(.xls/.xlsx), MS Access (.mdb/.accdb), 
dBase (.dbf), OpenDocument 
Spreadsheet (.ods)

Geoespaciales
(Vectorial y raster)

ESRI Shapefile (.shp, .shx, .dbf, .prj, .sbx, 
.sbn optional)
geo-referenced TIFF (.tif, .tfw)
CAD data (.dwg)
tabular GIS attribute data
Geography Markup Language (.gml)

ESRI Geodatabase format (.mdb)
MapInfo Interchange Format (.mif) for
vector data
Keyhole Mark-up Language (.kml)
Adobe Illustrator (.ai), CAD data (.dxf
or .svg)
binary formats of GIS and CAD 
packages

Textuales Rich Text Format (.rtf)
plain text, ASCII (.txt)
eXtensible Mark-up Language (.xml) text 
according to an appropriate Document 
Type Definition (DTD) or schema

Hypertext Mark-up Language (.html)
widely-used formats: MS Word 
(.doc/.docx)
some software-specific formats: 
NUD*IST, NVivo and ATLAS.ti



Open data must be accessible, useable, assessable

and intelligible (definición de  Science as an Open 

Enterprise, 2012 )
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Principios FAIR (https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples)

Para ser localizable (Findable)
F1. A los  (meta)datos se les debe asignar un identificador único y  persistente.
F2. Los datos se describen con metadatos enriquecidos.
F3. (meta)datos se registran o indexan en un sistema que disponga de motor de búsqueda.
F4. Los metadatos contienen uno para el identificador del dataset.

Para ser accesible (Accesible):
A1. Los (meta)datos se pueden recuperar mediante su identificador utilizando un protocolo 
de comunicación estandarizado.
A1.1 El protocolo es abierto, gratuito y universalmente aplicable.
A1.2 El protocolo permite un procedimiento de autenticación y autorización, cuando sea 
necesario.
A2. Los metadatos son accesibles, incluso cuando los datos ya no están disponibles.

https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples
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Principios FAIR (https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples)

Para ser interoperable (Interoperable):
I1. Los (meta)datos utilizan un lenguaje formal, accesible, compartido y ampliamente 
aplicable para la representación del conocimiento.
I2. Los (meta)datos usan vocabularios que siguen principios FAIR.
I3. Los (meta)datos incluyen referencias calificadas a otros (meta)datos.

Para ser reutilizable (Reusable)

R1. Los (meta)datos tienen disponen de atributos precisos y pertinentes.
R1.1. Los (meta)datos se publican con una licencia de reutilización clara y accesible.
R1.2. Los (meta)datos están asociados con su procedencia.
R1.3. Los (meta)datos cumplen con los estándares propios de una comunidad de un área de 
conocimiento determinada.

https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples


Model for FAIR data  objects

Turning FAIR data into reality. Interim report from the European Commission Expert 
Group on FAIR data





20130825_DOEProject_Ex1Test1_Data_Gonzalez_v3-03.xlsx

Fecha

Proyecto

Experimento

Tipo

ID

Versión

General Específico

● Incluir los datos en formato estandarizado( p.e. fecha,   aaaa-mm-
dd)

● Utilizar abreviaturas significativas
● Indicar tipo de fichero
● Usar identificadores de personas/grupo
● Indicar versión

63

http://guides.lib.purdue.edu/c.php?g=353013&p=2378292

Cómo nombrar de forma normalizada nuestros datos

http://guides.lib.purdue.edu/c.php?g=353013&p=2378292


• Publicar los datos en formatos abiertos, no propietarios y legibles por máquina, si 
es posible.

• Guarde los archivos en formatos abiertos (por ejemplo, data.csv) para mejorar la 
usabilidad, si procede.

• Comprima los datos para facilitar el intercambio y la descarga de archivos grandes. 
Compruebe los formatos de archivos comprimidos (zip) en la investigación.

• Mantenga el mismo nombre de archivo para el mismo archivo en diferentes 
formatos (por ejemplo, data.doc y data.txt).

• Incluir la documentación de los datos, las transformaciones y las directrices del 
software para acceder al formato propietario.

• Considere la posibilidad de compartir el código de software alternativo a los 
ejecutables propietarios.

• Compruebe si hay errores u omisiones si convierte el archivo a un formato 
diferente. 

Recomendaciones respecto a los formatos de los ficheros
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https://openrefine.org/

65

Limpiar los datos es importante!!

https://openrefine.org/
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Cómo licenciar
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Licencia

Documento por el cual el licenciador (de origen el autor) establece los términos de la 
explotación/uso de la obra (reproducción, distribución, comunicación pública, 
transformación).

El caso de las licencias Creative Commons………..



Creative Commons Attribution 4.0 International Public License
By exercising the Licensed Rights (defined below), You accept and agree to be 
bound by the terms and conditions of this Creative Commons Attribution 4.0 
International Public License ("Public License"). To the extent this Public License 
may be interpreted as a contract, You are granted the Licensed Rights in 
consideration of Your acceptance of these terms and conditions, and the Licensor 
grants You such rights in consideration of benefits the Licensor receives from 
making the Licensed Material available under these terms and conditions………. 69







+reutilización

72



https://chooser-beta.creativecommons.org/
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https://chooser-beta.creativecommons.org/


Public Domain Dedication and License (PDDL)

This {DATA(BASE)-NAME} is made available 
under the Public Domain Dedication and 
License version v1.0 whose full text can be 
found at 
http://opendatacommons.org/licenses/pddl/ 

NB: you may also wish to apply some 
complementary Community Norms
Open Database License

This {DATA(BASE)-NAME} is made available 
under Open Database License whose full text 
can be found at 
http://opendatacommons.org/licenses/odbl/. 
Any rights in individual contents of the 
database are licensed under the Database 
Contents License whose text can be found 
http://opendatacommons.org/licenses/dbcl/ 

Cómo asignar estas licencias

https://creativecommons.org/choose/

74
https://opendatacommons.org/licenses/

https://creativecommons.org/choose/
https://opendatacommons.org/licenses/


Licencias recomendadas por el OKF conformes a su definición de abierto 
(atribución y compartir igual) . Open Data Commons y Creative Commons

http://opendefinition.org/licenses/
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https://ufal.github.io/public-license-selector/

https://ufal.github.io/public-license-selector/
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Cómo citar ficheros de datos



Por qué y cómo citar los datos (para autores)

¿Por qué?
1. Facilita la reproducibilidad y la validación de los resultados, permite la reutilización de los datos.
2. Proporciona crédito a los generadores de datos.
3. Las publicaciones vinculadas a datos disponibles públicamente se han asociado a un aumento de las citas.
4. Mejora la conectividad y el seguimiento de la procedencia de los datos descritos en las publicaciones.
5. Las agencias de financiación (ej Comisión Europea), los editores (Plos) y las instituciones (p.e. CSIC) exigen cada vez 

más que se compartan los datos.

¿Cómo? 
1. En el caso de los datos primarios: determine un repositorio apropiado a largo plazo para archivar los datos. Su editor 

debe proporcionar acceso a una lista de repositorios de archivo aceptables.
2. Deposite sus datos y obtenga del repositorio un número de acceso o un DOI del conjunto de datos.
3. Para los datos secundarios: cite lo que utiliza. Cuando utilice los datos de otros, cite tanto la literatura revisada por 

pares como los conjuntos de datos utilizados
4. Incluya citas de datos "formales" siempre que sea posible: Cuando los conjuntos de datos tienen identificadores 

formales y estables o números de acceso, deben incluirse en la lista de referencias principal.
5. Sea lo más completo posible, pero no se invente los metadatos: Si un registro de datos no tiene un autor/creador o 

un título claros, no se invente uno.
6. Consulte la Guía para autores de su editor para dar formato a la referencia de su conjunto de datos. 

Cousijn, H., Kenall, A., Ganley, E. et al. A data citation roadmap for scientific publishers. 
Sci Data 5, 180259 (2018). https://doi.org/10.1038/sdata.2018.259 78



http://www.ands.org.au/working-with-data/citation-and-identifiers/data-citation

También si no tienes DOI

79

A standard citation includes the following elements:
Autores (año): Título. Lugar de publicación. DOI (if used)
Ejemplo
Hanigan, Ivan (2012): Monthly drought data for Australia 1890-2008 using the Hutchinson 
Drought Index. The Australian National University Australian Data Archive. 
http://doi.org/10.4225/13/50BBFD7E6727A

http://doi.org/10.4225/13/50BBFD7E6727A


Ejemplo de formato de cita al usar el DOI Citation formatter

http://citation.crosscite.org/

80https://data.research.cornell.edu/content/data-citation

http://citation.crosscite.org/
https://data.research.cornell.edu/content/data-citation




Los datos y las publicaciones

Recomendaciones y directrices 



1. Términos claros del editor  sobre lo que se puede hacer con los datos 
publicados

2. Utilizar licencias que sean adecuadas para el tratamiento de los datos
3. Evitar licencias que restrinjan limiten el uso comercial o la creación de 

obras trabajos derivados
4. Se recomienda encarecidamente que los datos generados con 

proyectos financiados con fondos públicos, sean de dominio público, 
mediante el uso de licencias al uso

Resumidamente:



Opciones para  compartir los datos de una 
publicación (revista). Qué, cuando, dónde

 Adjuntar los datasets como material complementario para su evaluación 

 La revista crea un repositorio propio de datos para su depósito al envío del 
trabajo

 La revista crea un repositorio propio de datos para su depósito después de la 
aceptación del trabajo

 La revista integra en su workflow el depósito de datasets (p.e.,  con el plugin
dataverse del OJS)

 La revista recomienda el depósito en algún repositorio externo



https://cos.io/our-services/open-science-badges/
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• Starting October 1, 2019, authors of Original Investigation and Case Report 
manuscripts are required to deposit the de-identified data associated with their 
manuscripts in a repository and include a “Data Availability Statement” in their 
manuscripts describing where and how the data can be accessed. …

• The JMLA defines “data” as the digital materials underlying the results described in 
the manuscript, including spreadsheets, text files, interview recordings or 
transcripts, images, videos, output from statistical software, or computer code or 
scripts. 

• Shared data should be appropriately de-identified to prevent revealing the identity 
of study participants. MLA, the JMLA, and individual members of the JMLA editorial 
team are not liable for any harm or damage resulting from the insufficient de-
identification of data associate with JMLA articles

• When possible, authors are encouraged to apply a license that is at least as 
permissive as a Creative Commons Attribution (CC BY) license to the data



COVID Rapid Review Initiative members must have data shared in a public repository rather 
than just available on request. The new common policy is to meet the TOP Data 
Transparency Level II that requires that “Data must be posted to a trusted repository. 
Exceptions must be identified at article submission”. This means mandating data sharing in a 
public repository rather than just ensuring the authors publish a Data Availability Statement 
(DAS). Any DAS must now explicitly list the repositories where the data are publicly available 
(subject to ethical considerations).

https://www.cos.io/initiatives/top-guidelines


Ejemplos del DAS (Data availability statetment) ….



Data Availability

To maintain high standards of research reproducibility, and to promote the reuse of new 
findings, eLife requires all datasets associated with an article to be made freely and widely 
available (unless there are strong reasons to restrict access, for example in the case of 
human subjects data), in the most useful formats, and according to the relevant reporting 
standards.
Wherever possible, authors should make major datasets available using domain-specific 
public archives (for example, GenBank, Protein Data Bank, and ClinicalTrials.gov), or generic 
databases (for example, Dryad, Dataverse or the Open Science Framework) where a domain 
specific archive does not exist. 
Authors using original data must:
•make the data available at a trusted digital repository (however, if all data required to 
reproduce the reported analyses appears in the article text, tables, and figures then it does 
not also need to be posted to a repository);
•include all variables, treatment conditions, and observations described in the manuscript;
•provide a full account of the procedures used to collect, pre-process, clean, or generate the 
data;
•provide research materials and description of procedures necessary to conduct an 
independent replication of the research.
Trusted repositories adhere to policies that make data discoverable, accessible, usable, and 
preserved for the long term. Trusted repositories also assign unique and persistent 
identifiers. Author-maintained websites are not compliant with this requirement.

https://reviewer.elifesciences.org/author-guide/journal-policies

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/genbank/
http://www.rcsb.org/pdb/home/home.do
http://clinicaltrials.gov/
http://datadryad.org/
http://dataverse.org/
http://osf.io/
https://reviewer.elifesciences.org/author-guide/journal-policies




Neuropsychology (https://www.apa.org/pubs/journals/neu/index?tab=4)

Data, Materials, and Code
Authors must state whether data and study materials are available and, if so, where 
to access them. Recommended repositories include APA’s repository on the Open 
Science Framework (OSF), or authors can access a full list of other recommended 
repositories.
In both the Author Note and at the end of the Method section, specify whether and 
where the data and material will be available or note the legal or ethical reasons for 
not doing so. For submissions with quantitative or simulation analytic methods, state 
whether the study analysis code is available, and, if so, where to access it (or the legal 
or ethical reason why it is not available).

Journal of Animal ecology https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/hub/journal/13652656/author-

guidelines

Data Availability Statement
To enable readers to locate archived data from papers, we require that authors list the 
database and the respective accession numbers or DOIs for all data from the 
manuscript that has been made publicly available. For example, “Data available from 
the Dryad Digital Repository http://dx.doi.org/10.5061/dryad.41qh7 (Kiere & 
Drummond 2016).” When a DOI is available for the data, the full data citation should 
also be given in the reference list. 

https://osf.io/meetings/apa/
http://re3data.org/
https://besjournals.onlinelibrary.wiley.com/hub/journal/13652656/author-guidelines


Statement examples by research area. Life sciences and clinical medicine.
https://www.springernature.com/gp/authors/research-data-policy/data-availability-statements

Data publicly available in a repository:
•PRO-Seq data were deposited into the Gene Expression Omnibus database under accession number 
GSE85337 and are available at the following URL: 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/geo/query/acc.cgi?acc=GSE85337.
•The experimental data and the simulation results that support the findings of this study are available in 
Figshare with the identifier https://doi.org/10.6084/m9.figshare.13322975. The anonymised data collected 
are available as open data via the University of Bristol online data repository: 
https://doi.org/10.5523/bris.1dnhjcw6w4m1n29u2yuxjywde1.

Data available with the paper or supplementary information:
•All data supporting the findings of this study are available within the paper and its Supplementary 
Information. Microsatellite primer sequences are provided in Supplementary Table 2, along with original 
reference describing the microsatellites used in this study. All data on the measured ecosystem variables 
indicating ecosystem functions that support the findings of this study are included within this paper and its 
Supplementary Information files.

•Data cannot be shared openly but are available on request from authors:
•The data that support the findings of this study are not openly available due to reasons of sensitivity and 
are available from the corresponding author upon reasonable request. Data are located in controlled access 
data storage at Karolinska Institutet
•The data that support the findings of this study are available from the authors but restrictions apply to the 
availability of these data, which were used under license from the Natural History Museum (London) for the 
current study, and so are not publicly available. Data are, however, available from the authors upon 
reasonable request and with permission from the Centre for Human Evolution Studies at the Natural History 
Museum. 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/geo/query/acc.cgi?acc=GSE85337
https://doi.org/10.6084/m9.figshare.13322975
https://doi.org/10.5523/bris.1dnhjcw6w4m1n29u2yuxjywde1


Colavizza G, Hrynaszkiewicz I, Staden I, Whitaker K, McGillivray B (2020) The citation advantage of linking publications to research data. PLOS 
ONE 15(4): e0230416. https://doi.org/10.1371/journal.pone.0230416
https://journals.plos.org/plosone/article?id=10.1371/journal.pone.0230416

Efecto de la implementación de una política editorial sobre los datos de 
investigación subyacentes a las publicaciones. Caso de revistas de BMC y PLoS

https://journals.plos.org/plosone/article?id=10.1371/journal.pone.0230416
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Recursos, recomendaciones,  formación y servicios de apoyo 
para la  gestión de datos





Cómo “enriquecer” nuestros datos



https://meshb-prev.nlm.nih.gov/MeSHonDemand



https://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/



https://obofoundry.org/



https://www.ebi.ac.uk/ols/ontologies



Ejemplo de ontología en árbol 
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https://data.research.cornell.edu/content/readme#introductory



https://edatos.consorciomadrono.es/readme.xhtml
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Ejemplos de datasets y de sus “leame” (readme) o de su usencia 

https://dataverse.harvard.edu/dataset.xhtml?persistentId=doi:10.7910/DVN/HQLI7W

https://dataverse.harvard.edu/file.xhtml?persistentId=doi:10.7910/DVN/K2KDZU/FZ
EL3N

https://dataverse.harvard.edu/dataset.xhtml?persistentId=doi:10.7910/DVN/HQLI7W
https://dataverse.harvard.edu/file.xhtml?persistentId=doi:10.7910/DVN/K2KDZU/FZEL3N




Tratamiento de datos personales y 
confidenciales. Anonimización de 
datos
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https://www.wma.net/es/policies-post/declaracion-de-helsinki-de-la-amm-
principios-eticos-para-las-investigaciones-medicas-en-seres-humanos/



El término datos personales se refiere a cualquier información que pueda usarse para 
identificar individuos vivos (y, a veces, incluso fallecidos). Por ejemplo, su nombre o 
fecha de nacimiento. Algunos datos personales, como el origen, la opinión política, las 
creencias religiosas, la salud, la afiliación sindical o la orientación sexual de una 
persona, se clasifican como datos personales confidenciales. Si se manejan datos 
personales o confidenciales como parte de su investigación, debemos  asegurarnos de 
que están protegidos.

https://www.cessda.eu/Training/Training-Resources/Library/Data-Management-Expert-Guide/5.-Protect/Ethics-
and-data-protection
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https://www.cessda.eu/Training/Training-Resources/Library/Data-Management-Expert-Guide/5.-Protect/Ethics-and-data-protection


¿Qué datos personales recopilará? 
Identifique qué datos personales se recopilarán y utilizarán para su investigación. 
Por ejemplo, ¿Reunirá los nombres y direcciones de los participantes de la 
investigación?

¿Cómo se cubrirán los costes de anonimización? 
Discuta si realmente necesita recopilar datos personales para llevar a cabo su 
investigación. Tenga en cuenta que cualquier información personal innecesaria 
recopilada y agregada a su conjunto de datos probablemente deberá eliminarse o 
anonimizarse más tarde si planea compartirla. Esto puede ser costoso. En algunos 
casos, la limpieza de datos puede costar más que la recolección de datos en sí.

¿Realmente necesita recopilar datos personales? 
Tómese siempre el tiempo necesario para volver a considerar si hay formas en 
que puede recopilar datos de forma anónima. Esto podría ahorrarle muchos 
dolores de cabeza más tarde. Así que solo se compromete a recopilar datos 
personales si es esencial para su investigación.

109

Cuestiones previas a la recopilación de datos personales



Al recopilar y / o manejar datos personales, los investigadores deben seguir una 
serie de principios que incluyen:

Transparencia: procesamiento de datos personales "de manera legal, justa y 
transparente"

Minimización de datos: el uso de los datos se limitará al propósito de la 
investigación respectiva.

Precisión: los datos inexactos deben ser "borrados o rectificados sin demora".
Integridad y confidencialidad: los datos deben estar protegidos por medidas de 
seguridad adecuadas (técnicas y organizativas). 
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Con el nuevo Reglamento General de Protección de Datos (GDPR), la Unión 
Europea proporciona un marco legal para la protección de datos dentro de la UE, 
así como para la exportación de estos datos fuera de sus fronteras.

En cuanto a la recopilación de datos personales, el GDPR incluye una exención 
para la investigación:

• Si se trata de "aspectos de interés público, investigación científica o histórica o 
fines estadísticos" (Art. 5.1 2016/679 / UE)

https://www.privacy-regulation.eu/es/89.htm
https://www.privacy-regulation.eu/es/5.htm

• Si “el interesado ha dado su consentimiento para el procesamiento de sus 
datos personales para uno o más propósitos específicos” (Art. 6.1 2016/679 / 
UE). 
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https://www.aepd.es/infografias/index.html

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de 28 de mayo de 2018
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673


En resumen, a recolección de datos de investigación que incluyan datos sensibles 
con tratamientos de poca complejidad

Requieren:

• Consentimiento inequívoco (no vale genérico)
• Base legal
• Finalidad (¿para qué?)
• Análisis de riesgos
• Transparencia en la información a los interesados
• Medidas de seguridad y preservación (en caso necesario)
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El consentimiento informado es el procedimiento mediante el cual se garantiza 
que el sujeto ha expresado voluntariamente su intención de participar en la 
investigación, después de haber comprendido la información que se le ha dado, 
acerca de los objetivos del estudio, los beneficios, las molestias, los posibles 
riesgos y las alternativas, sus derechos y responsabilidades

(https://es.m.wikipedia.org/wiki/Consentimiento_informado) 
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https://es.m.wikipedia.org/wiki/Consentimiento_informado


https://ukdataservice.ac.uk/learning-hub/research-data-management/ethical-
issues/consent-for-data-sharing/

Formulario de consentimiento

El formulario de consentimiento debe estar escrito en un lenguaje sencillo, sin jerga, y 
debe permitir que el participante responda claramente a puntos como:

• El participante ha leído y entendido la información sobre el proyecto.
• El participante ha tenido la oportunidad de hacer preguntas.
• El participante acepta voluntariamente participar en el proyecto.
• El participante entiende que puede retirarse en cualquier momento sin dar razones y 

sin penalización.
• Cómo se protegerá la confidencialidad, p. si se usarán nombres reales o seudónimos, 

cómo se anonimizarán los datos, etc.
• Términos de consentimiento separados para datos que pueden tener diferentes 

riesgos de divulgación, p. transcripciones de entrevistas anónimas, grabaciones de 
audio, videos, fotos

• Cómo se utilizarán los datos en las publicaciones
• Si los participantes están de acuerdo con el archivo y la reutilización de datos
• Firmas y fechas de firma para el participante y el investigador.
• El participante debe recibir una copia del formulario y el investigador debe 

conservar el original firmado.
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https://ukdataservice.ac.uk/learning-hub/research-data-management/ethical-issues/consent-for-data-
sharing/





https://ec.europa.eu/research/participants/data/r
ef/h2020/grants_manual/hi/ethics/h2020_hi_ethi
cs-self-assess_en.pdf
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https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/grants_manual/hi/ethics/h2020_hi_ethics-self-assess_en.pdf


Todavia no está aprobado

CONTEXTO DE LA PROPUESTA 
•Razones y objetivos de la propuesta 
La Estrategia Europea de Datos 1 proponía la creación de espacios comunes europeos de 
datos en ámbitos específicos. El Espacio Europeo de Datos Sanitarios (EEDS) es la primera 
propuesta de estos espacios comunes europeos de datos en ámbitos específicos. El EEDS, 
que abordará los retos específicos en el ámbito de la salud para el acceso a los datos 
sanitarios y para su intercambio de forma electrónica, es una de las prioridades de la 
Comisión Europea en el ámbito de la salud 2 y formará parte integrante de la construcción 
de una Unión Europea de la Salud. El EEDS creará un espacio común en el que las personas 
físicas podrán controlar fácilmente sus datos sanitarios electrónicos. Los investigadores, los 
innovadores y los responsables políticos podrán utilizar estos datos sanitarios electrónicos 
de una manera fiable y segura que respete la privacidad. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0197#footnote2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52022PC0197#footnote3


Un Espacio de Datos se puede definir como una infraestructura 
federada y abierta para permitir el acceso soberano de datos, 
basada en una gobernanza, políticas, reglas y estándares que 
definen un marco de confianza para todos los intervinientes. Las
iniciativas de Espacios de Datos europeas y nacionales plantean 
modelos de tratamientos de gran complejidad organizativa y 
tecnológica, así como de una gran escala en el número
de sujetos afectados, en la diversidad de categorías de datos 
tratados, en los estamentos sociales involucrados, en la amplitud 
geográfica, en los periodos de conservación, en el número de 
intervinientes y otros. Estas iniciativas no se plantean como una 
reducción o un compromiso de los derechos y libertades de las 
personas físicas con relación a la protección de sus datos 
personales, sino que abren un horizonte de posibilidades que,
para garantizar la sostenibilidad con relación al modelo europeo 
de derechos y libertades, obligan a realizar un análisis objetivo y 
crítico de su implementación desde el diseño que
sea acorde al impacto del tratamiento

https://www.aepd.es/es/documento/aproximacion-espacios-datos-rgpd.pdf
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https://ukdataservice.ac.uk/learning-hub/research-data-management/ethical-issues/consent-
for-data-sharing/

https://ukdataservice.ac.uk/learning-hub/research-data-management/ethical-issues/consent-for-data-sharing/


Anonimización de datos



Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. BOE Jueves 6 de diciembre de 2018 Sec. I. 
Pág. 119788

5) «seudonimización»: el tratamiento de datos 
personales de manera tal que ya no puedan atribuirse a 
un interesado sin utilizar información adicional, siempre 
que dicha información adicional figure por separado y 
esté sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas 
a garantizar que los datos personales no se atribuyan a 
una persona física identificada o identificable; 
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https://www.aepd.es/media/notas-tecnicas/nota-tecnica-kanonimidad.pdf
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https://www.aepd.es/media/notas-tecnicas/nota-tecnica-kanonimidad.pdf


• Las fuentes de datos empleadas para dichos tratamientos contienen datos
personales que se catalogan como “identificadores” ya que, por sí solos, están
asociados de forma unívoca a un sujeto, como son el DNI, el nombre completo,
el pasaporte o el número de la seguridad social.

• El proceso básico de anonimización consiste en disociar de los identificadores el
resto de los datos más genéricos asociados a un sujeto como la fecha de
nacimiento, el municipio de residencia, el género, etc.

• Al conjunto de datos que no son “identificadores” pero podrían llegar a señalar
de forma univoca a un individuo se le denomina “pseudo-identificadores”,
“cuasi-identificadores” o identificadores indirectos.

La 𝑲-anonimidad es una propiedad de los datos anonimizados que permite
cuantificar hasta qué punto se preserva la anonimidad de los sujetos presentes en
un conjunto de datos en el que se han eliminado los identificadores. Dicho de otro
modo, es una medida del riesgo de que agentes externos puedan obtener
información de carácter personal a partir de datos anonimizados.
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• Atributos clave o identificadores: son campos que identifican 
unívocamente a los sujetos de los datos (nombre, DNI, nº de pasaporte, 
teléfono, …). Este tipo de datos deben eliminarse de los registros 
anonimizados. 

• Cuasi-identificadores: son campos que, si bien por si mismos y de forma 
aislada no identifican a un individuo, agrupados con otros atributos cuasi-
identificadores pueden señalar de forma unívoca a un sujeto. Las técnicas 
de anonimización trabajan sobre estos datos, eliminando campos que no 
son necesarios para el tratamiento (en aplicación del principio de 
minimización), agregándolos o generalizándolos. 

• Atributos sensibles: son los campos que contienen datos que podrían 
tener un mayor impacto en la privacidad de un individuo concreto, entre 
ellos las categorías especiales de datos, y que no deben ser vinculados con 
el sujeto de datos al que pertenecen (enfermedades, tratamientos 
médicos, nivel de renta, …). Esta información puede ser de gran interés en 
el objeto del tratamiento de datos, pero a menos que exista una 
legitimación para ello, debe mantenerse disociada de un sujeto concreto. 
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Existen dos métodos ampliamente utilizados para implementar la 𝐾-
anonimización y que no introducen perturbación en los datos:

• La generalización
• La eliminación 

La generalización consiste en hacer que el valor de los atributos cuasi-
identificadores sea menos precisos, transformándolos o generalizándolos 
dentro de un conjunto o intervalo que comparte los mismos valores, bien 
mediante la creación de rangos en el caso de atributos numéricos o el 
establecimiento de jerarquías para los atributos nominales. De este modo, 
el número de registros que poseen los mismos valores para un conjunto de 
atributos cuasi-identificadores se puede incrementar con el objeto de 
satisfacer los requisitos de privacidad a la vez que sigue siendo posible 
cumplir con la finalidad del tratamiento.

“añadir ruido sin perder información”
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https://amnesia.openaire.eu/
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Anonimización de datos

https://amnesia.openaire.eu/


Ejemplo anonimización
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Dónde localizar y depositar datasets



Depurar los datos https://openrefine.org/
Documentar los datos Readme.txt
Anonimizar (si corresponde) https://amnesia.openaire.eu/
Licenciar Licencias Creative Commons, p.e.
Enriquecer Vocabularios/tesaurus estandarizados 

Elige repositorio

Deposita + Añade metadatos

Distribuye en abierto

Cita los datos

https://amnesia.openaire.eu/


Ofrecen identificadores persistentes y únicos (PID)
• Permitir descubrir e identificar los datos
• Permitir la búsqueda, citación y recuperación de datos
• Proporcionar soporte para el versionado de 

datosMetadatos
• Permitir encontrar los datos
• Permitir la referencia a información relevante 

relacionada, como otros datos y publicaciones
• Proporcionar información que esté disponible y se 

mantenga públicamente, incluso para los datos no 
publicados, protegidos, retractados o eliminados.

• Utilizar normas de metadatos ampliamente aceptadas 
(por la comunidad científica)

• Garantizar que los metadatos sean recuperables por 
las máquinas.

Criterios para la  selección de repositorios de datos 
“fiables”

https://www.scienceeurope.org/media/b0bhp2ro/se-rdm-template-4-researcher-guidance-for-the-selection-of-trustworthy-repositories.docx

https://www.scienceeurope.org/media/b0bhp2ro/se-rdm-template-4-researcher-guidance-for-the-selection-of-trustworthy-repositories.docx


Licencias de acceso y uso de datos
• Permitir el acceso a los datos en condiciones bien especificadas
• Garantizar la autenticidad e integridad de los datos
• Permitir la recuperación de los datos
• Proporcionar información sobre licencias y permisos (idealmente en formato legible por 

máquina)
• Garantizar la confidencialidad y respetar los derechos de los sujetos y creadores de los 

datos
Preservación
• Garantizar la persistencia de los metadatos y los datos
• Ser transparente en cuanto a la misión, el alcance, las políticas de preservación y los planes 

(incluyendo la gobernanza, la sostenibilidad financiera, el período de conservación y el 
plan de continuidad).



Generalist Repository Comparison Chart Management Group | RDA (rd-alliance.org)

https://www.rd-alliance.org/sites/default/files/Generalist%20Repository%20Comparison%20Chart.pdf

https://zenodo.org/record/3946720#.Yjg1_TWCHt4

https://www.rd-alliance.org/groups/generalist-repository-comparison-chart-management-group
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https://edatos.consorciomadrono.es/dataverse/Madrono

https://pgd.consorciomadrono.es/

https://edatos.consorciomadrono.es/dataverse/Madrono


https://dataverse.csuc.cat/

https://dmp.csuc.cat/



https://repisalud.isciii.es/handle/20.500.12105/2051



https://repositoriosaludmadrid.es/handle/20.500.12530/63



https://zenodo.org/

Repositorio “generalista”



http://www.re3data.org/

http://www.re3data.org/


http://www.re3data.org/
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https://www.datacite.org/

https://www.datacite.org/


https://datasetsearch.research.google.com/



https://data.mendeley.com/



https://sp.eudat.eu/catalog/
http://b2find.eudat.eu/

https://sp.eudat.eu/catalog/


http://b2find.eudat.eu/



https://vivli.org/

https://vivli.org/


https://yoda.yale.edu/



https://fairsharing.org/

https://fairsharing.org/
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¿Cumplen mis datos con los principios FAIR?



https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/fair-self-assessment-tool/155

https://ardc.edu.au/resources/working-with-data/fair-data/fair-self-assessment-tool/


https://fairaware.dans.knaw.nl/

https://satifyd.dans.knaw.nl/
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https://fairaware.dans.knaw.nl/
https://satifyd.dans.knaw.nl/
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Formulario de FAIR 
AWARE



https://satifyd.dans.knaw.nl/
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https://satifyd.dans.knaw.nl/


https://wrco.ufpb.br/fair/

159

Herramienta para evaluar los datasets según los principios FAIR

https://wrco.ufpb.br/fair/


¿Son FAIR mis datos?

https://www.f-uji.net/

https://fair.csic.es





Cómo generar un PGD



La gestión de datos de investigación se refiere a las operaciones intrínsecas al 
manejo de los datos de investigación durante y después de una actividad de 
investigación:

 Recopilación (qué)
 Organización (cómo)
 Almacenamiento (dónde)
 Documentación (cómo)
 Preservación (cómo)
 Puesta en Circulación (cómo, dónde)

Una buena gestión de los datos ayuda a garantizar que los investigadores 
compartan sus datos de forma FAIR (localizables, accesibles, interoperables y 
reutilizables). 

 Un plan de gestión de datos (PGD) sirve para planificar, organizar y documentar cómo se 
van a obtener o se han obtenido los datos en el marco de un proyecto de investigación.

 El plan de gestión de datos es un documento vivo que va modificándose o actualizándose 
en función del desarrollo de  una investigación. 

 Es recomendable hacer un plan de  gestión de datos al inicio del proyecto e ir creando 
versiones nuevas en función de los posibles cambios que se deriven durante su ejecución.
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¿Qué debe contemplar un plan de gestión de datos?
(mínimos)

Las instituciones o agencias financiadoras pueden tener 
especificaciones propias  

Diseñar, 
planificar

Recolectar, 
capturar, 
generar

Analizar
Almacenar, 
preservar 

Compartir, 
publicar

Descubrir, 
reutilizar, 

citar

• Contexto

• Descripción de los datos que se van a 
tomar o crear

• La metodología y estándares para la 
recolección  de datos 

• Aspectos éticos y relacionados con la 
propiedad intelectual, si corresponde

• Vías  para compartir y acceder a los datos 

• Estrategia para la preservación de datos 
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Que, porqué, cómo de PGD

165

https://youtu.be/gYDb-GP1CA4

Programa de Gestión de datos de Investigación en la práctica:

Vídeo 1: https://zenodo.org/record/5948803#.Yjlx5zWCGUk
Vídeo 2: https://zenodo.org/record/5948984#.YjlxczWCGUk
Vídeo 3: https://zenodo.org/record/5948997#.YjlyCzWCGUk

https://youtu.be/gYDb-GP1CA4


Los componentes comunes de un DMP son: 
• Información general sobre el proyecto.
• Descripción de los conjuntos de datos que se utilizarán y generarán.
• Uso de metadatos, ontologías y la forma en que se proporcionará la 

documentación de los datos.
• Soluciones de almacenamiento, seguridad de los datos y estrategia de 

conservación durante y después del proyecto.
• Uso compartido de los datos.
• Costes y recursos necesarios para la gestión de los datos.
• Cuestiones éticas y jurídicas, como la privacidad, la propiedad intelectual y las 

licencias. 

Ventajas de elaborar un plan de gestión de datos

• Suele ser un requisito de las organizaciones de investigación y los financiadores.
• Ayuda a planificar y presupuestar los recursos y equipos necesarios.
• Define las funciones y responsabilidades en la gestión de datos entre el equipo 

del proyecto.
• Ayuda a identificar los riesgos en el manejo de los datos y a aplicar soluciones en 

una fase temprana.
• Facilita el intercambio, la reutilización y la conservación de los datos. 
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https://scienceeurope.org/our-resources/practical-guide-to-the-international-
alignment-of-research-data-management/

Practical Guide to the International Alignment of 
Research Data Management 

Aspectos básicos a responder en un plan de gestión de datos……… 
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1. Descripción de los datos y recogida o reutilización de los datos existentes.
a. ¿Cómo se recogerán o generarán los nuevos datos y/o cómo se reutilizarán los 
datos existentes?
b. ¿Qué datos (por ejemplo, el tipo, los formatos y los volúmenes) se recogerán o 
producirán?

2. Documentación y calidad de los datos
a. ¿Qué metadatos y documentación (por ejemplo, la metodología de recogida de 
datos y la forma de organizarlos) acompañarán a los datos?
b. ¿Qué medidas de control de calidad de los datos se utilizarán?

3. Almacenamiento y copia de seguridad durante el proceso de investigación
a. ¿Cómo se almacenarán los datos y los metadatos y se harán copias de 
seguridad durante el proceso de investigación?
b. ¿Cómo se cuidará la seguridad de los datos y la protección de los datos 
sensibles durante la investigación?

4. Requisitos legales y éticos, códigos de conducta
a. Si se tratan datos personales, ¿cómo se garantizará el cumplimiento de la 
legislación sobre datos personales y sobre seguridad de los datos?
b. ¿Cómo se gestionarán otras cuestiones legales, como los derechos de 
propiedad intelectual y la titularidad? ¿Qué legislación es aplicable?
c. ¿Cómo se tendrán en cuenta las posibles cuestiones éticas y se respetarán los 
códigos de conducta? 168



5. Intercambio de datos y conservación a largo plazo

a. ¿Cómo y cuándo se compartirán los datos? ¿Existen posibles restricciones para 
compartir los datos o razones de embargo?
b. ¿Cómo se seleccionarán los datos para su conservación y dónde se conservarán a 
largo plazo (por ejemplo, en un depósito o archivo de datos)?
c. ¿Qué métodos o herramientas informáticas se necesitarán para acceder a los 
datos y utilizarlos?
d. ¿Cómo se garantizará la aplicación de un identificador único y persistente (p.e. un 
DOI) a cada conjunto de datos?

6. Responsabilidades y recursos para la gestión de los datos

a. ¿Quién (por ejemplo, función, cargo e institución) será responsable de la gestión 
de los datos (es decir, el administrador de los datos)?
b. ¿Qué recursos (por ejemplo, financieros y de tiempo) se dedicarán a la gestión de 
datos y a garantizar que los datos sean FAIR (Localizables, Accesibles, Interoperables, 
Reutilizables)?
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Herramientas para crear un plan 
de gestión de datos



https://rdmkit.elixir-europe.org/data_management_plan.html#relevant-tools-and-resources 172

Herramientas para crear planes de gestión de datos

https://rdmkit.elixir-europe.org/data_management_plan.html#relevant-tools-and-resources
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https://www.dcc.ac.uk/dmponline

https://dmptool.org/

https://dmponline.dcc.ac.uk/public_plans

https://www.dcc.ac.uk/dmponline
https://dmptool.org/
https://dmponline.dcc.ac.uk/public_plans


https://www.dmptuuli.fi/
174

https://assistant.portagenetwork.ca/?locale=en

http://pgd.consorciomadrono.es/

PGDonline-madroño

https://dmp.csuc.cat/

http://pgd.consorciomadrono.es/
https://dmp.csuc.cat/


https://pgd.consorciomadrono.es/
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https://argos.openaire.eu/splash/
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https://argos.openaire.eu/splash/


https://ds-wizard.org/ 177

https://ds-wizard.org/


Acceso por EUDAT, hay que identificarse/registrarse
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https://dmp.opidor.fr/public_templates



https://dmp.vital-it.ch/#/form

180



https://rdmkit.elixir-europe.org/

https://rdmkit.elixir-europe.org/


https://bfe-inf.github.io/toolkit/index.html

182

https://bfe-inf.github.io/toolkit/index.html


https://www.go-
fair.org/resources/rdm-starter-kit/
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https://www.dcc.ac.uk/guidance/how-guides/

184

https://www.dcc.ac.uk/guidance/how-guides/
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https://data.research.cornell.edu/content/best-practices

https://data.research.cornell.edu/content/best-practices


https://www.scienceeurope.org/media/22hpslfl/se-rdm-template-5-guidance-on-the-
evaluation-of-data-management-plans.docx

https://www.scienceeurope.org/media/411km040/se-rdm-template-3-
researcher-guidance-for-data-management-plans.docx

https://www.scienceeurope.org/our-priorities/research-data/research-data-management/

186

Evaluación del RDM

https://www.scienceeurope.org/media/22hpslfl/se-rdm-template-5-guidance-on-the-evaluation-of-data-management-plans.docx
https://www.scienceeurope.org/media/411km040/se-rdm-template-3-researcher-guidance-for-data-management-plans.docx
https://www.scienceeurope.org/our-priorities/research-data/research-data-management/


Ejemplo, de cómo queda un DMP

Research Data Management Plan for the Meaningful Data Counts Project

https://zenodo.org/record/4092122#.YhYgFZaCHt4

Exploring the Psychosocial Needs of Adults with Haematology Cancer under Watch 
and wait 
https://dmponline.dcc.ac.uk/plans/94183/export.pdf?export%5Bquestion_headings
%5D=true

https://explore.openaire.eu/search/find?resultbestaccessright=%22Open%2520Acces
s%22&fv0=data%20management%20plan&f0=q&active=result

RECEIPT Data Management Plan

https://zenodo.org/record/3667513#.Y85bpK3MLE0
Ver ror.org para ID de instituciones 

https://zenodo.org/record/4092122#.YhYgFZaCHt4
https://dmponline.dcc.ac.uk/plans/94183/export.pdf?export%5Bquestion_headings%5D=true
https://zenodo.org/record/3667513#.Y85bpK3MLE0
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Plantilla de  para evaluar los DMP 
https://zenodo.org/record/3530933#.YKzHpqHtbt4
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https://zenodo.org/record/3530933#.YKzHpqHtbt4
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Belmont Forum DMP Scorecard (v.20190819) Ver fichero DMP_calificacion -ESP
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Recursos, recomendaciones,  formación y servicios de apoyo 
para la  gestión de datos



http://www.ands.org.au/working-
with-data/skills/23-research-data-
things
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https://www.uu.nl/en/research
/research-data-
management/tools-services

http://www.ands.org.au/working-with-data/skills/23-research-data-things
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https://www.cessda.eu/Research-

Infrastructure/Training/Expert-Tour-Guide-on-Data-

Management

https://www.cessda.eu/Research-Infrastructure/Training/Expert-Tour-Guide-on-Data-Management


http://rdmrose.group.shef.ac.uk

Formación / Autoformación. Mas recursos…
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https://mantra.edina.ac.uk/

https://datasupport.researchdata.nl/en/

https://www.ands.org.au/working-with-data

http://rdmrose.group.shef.ac.uk/


https://www.fosteropenscience.eu/toolkit
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http://accelerate.theodi.org/
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https://www.openaire.eu/frontpage/webinars

http://accelerate.theodi.org/
https://www.openaire.eu/frontpage/webinars


https://eudat.eu/training
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https://eudat.eu/training


https://elixir-europe.org/
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https://elixir-europe.org/


https://digital.csic.es/handle/10261/173801

https://digital.csic.es/handle/10261/173801


1. Adoptar los 
principios FAIR 

2. Seleccionar los 
datos de interés 
(limpieza de datos)

3. Aplicar los 
principios FAIR 
también a los 
metadatos y al 
plan de gestión de 
datos 

4. Facilitar, en los 
informes de 
evaluación de los 
proyectos, los 
beneficios de hacer 
tus datos FAIR

5. Elaborar un plan 
de gestión de 
datos  de cómo 
hacer tus datos 
FAIR 

6. Indicar en el 
plan de gestión de 
datos si se 
reutilizan datos   
(evitar 
redundancia) 

7. Utilizar 
estándares 
interoperables con 
el ecosistema de 
datos FAIR

8. Facilitar los 
datos de 
investigación de 
acuerdo con 
estándares 
reconocidos

9. Asignar licencias 
abiertas para 
propiciar la 
reutilización

10. Descripción 
detallada de los 
ensayos para 
facilitar su 
reproducibilidad

11. Identificar el 
repositorio de 
adecuado para 
depositar los datos

12. Verificar los 
términos de las 
políticas respecto a 
los datos de 
investigación 

13. Promover la 
citación de los 
datasets

14. Tener en 
cuenta, los códigos 
de conducta 
reconocidos a nivel 
internacional

15. Contribuir a las 
buenas prácticas 
respecto a la 
gestión de los 
datos

16. Participar y 
elaborar 
programas de 
formación en 
gestión de datos

17. Contribuir al 
desarrollo de la 
open science

Recomendaciones  para la gestión 
de datos
de investigación
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